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Presentación.  

 

La Visión de Durango es un proyecto de todos los duranguenses en el que queremos y anhelamos 

un futuro mejor, un futuro donde la seguridad, el empleo, la igualdad de oportunidades, el 

desarrollo sustentable, la democracia efectiva y una política responsable sean características de 

este gran Estado. 

 

Es crucial desarrollar una prospectiva política y al hablar de prospectiva, hablamos de anticipar, 

prevenir, incluso de contener las acciones que a través del gobierno federal se imponen en 

perjuicio de las y los mexicanos y por consecuencia, del pueblo de Durango. 

 

Los resultados de la elección 2021 nos han demostrado que debemos seguir juntos, unidos y 

fuertes, no somos una coalición electoral, somos una coalición de convicción, con causas y 

defensas en beneficio de la ciudadanía duranguense. 

 

En Durango, la pluralidad política es una característica que rige a nuestra sociedad, a través de 

ella, los partidos políticos como coalición hemos generado una cultura de convivencia que ha 

permitido construir y alcanzar grandes acuerdos, sin desconocer las diferencias que nos 

distinguen y que forman parte de la identidad de cada uno. 

 

Cuando esa pluralidad nos condujo a los gobiernos divididos, encontramos que los acuerdos 

entre distintas formaciones políticas no sólo eran convenientes, sino que también resultaban 

indispensables para la gobernabilidad y la vida democrática de la nación. El PAN, el PRI y el 

PRD, hemos competido por obtener la confianza de la ciudadanía, y ahora hemos reconquistado 

su credibilidad unidos en un mismo propósito, estando cercanos con la gente, escuchando y 
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resolviendo sus necesidades, antes, durante y después del proceso electoral. Teniendo también 

la capacidad de alcanzar acuerdos en los gobiernos municipales y el estatal, fundamental pieza 

de construcción de la sociedad.  

 

Hoy son estos acuerdos los que nos impulsan a seguir luchando por Durango, la sola idea de 

replicar las decisiones de un gobierno federal errático al ámbito estatal y municipal es razón 

suficiente para encontrar un espacio de coincidencia y de ir juntas y juntos por mejorar la calidad 

de vida de cada duranguense. 

 

Debemos transformar nuestra realidad local, respetando nuestras diferencias, pero sobre todo 

encontrando las múltiples coincidencias para convertirlas en el motor de trabajo de estas tres 

fuerzas, porque más allá de las afinidades partidistas, privilegiamos la condición humana, la 

solidaridad y la empatía por las causas que nos son comunes.  

 

Derivado de la alarmante realidad en la que vivimos y atendiendo la demanda de la sociedad que 

nos exige unirnos en torno a un mismo proyecto, quienes integramos al PAN, al PRI, al PRD 

compartimos objetivos, visiones, principios, valores y proyectos. La altura de miras nos debe de 

conminar a la consecución de objetivos claros, específicos y comunes, buscando siempre la 

posibilidad de ofrecerles las mejores propuestas que sean viables y tangibles para la sociedad. 

 

Queremos seguir siendo el medio entre sociedad y gobierno, expresando el pluralismo y la 

voluntad de la ciudadanía, por tanto, somos un instrumento clave, para el trabajo político.     

 

Desde el 2018, México y en consecuencia Durango, que en mayor medida es financiado por la 

federación, han vivido un proceso de centralización del poder que amenaza gravemente a nuestra 

democracia, a las libertades e instituciones que hemos construido en las últimas décadas. El 

gobierno federal ha dado pasos acelerados hacia la conformación de un régimen autoritario, 

debilitando los controles y contrapesos indispensables en cualquier democracia, la libertad de 

expresión, el desmantelamiento de programas y bienes públicos de probada eficacia, la utilización 

clientelar de los recursos públicos, la construcción de enemigos –reales o ficticios—, la constante 

polarización social que segrega los distintos sectores de la población, convierte al gobierno de la 
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república en un régimen que no permite la evaluación de su desempeño, donde quien no se 

encuentre a favor, forzosamente pareciera estar en contra del desarrollo de los más vulnerables, 

sin dejar de lado la abierta persecución hacia la oposición y sus críticos. 

 

La pandemia visibilizó de manera innegable, la incapacidad del gobierno federal de atender a la 

población, contener y combatir la crisis sanitaria, que en Durango el pasado 25 de noviembre nos 

llevó a superar las 3,000 muertes a causa de COVID19, por no contar con el apoyo necesario por 

parte de la federación, la cual maquilló cifras y creó semáforos que solo desestabilizaron más la 

salud emocional y la economía de nuestro Estado. 

 

Otro aspecto a no perder de vista es la política de “bienestar” mediante la cual se han ejercido 

miles de millones de pesos en programas sociales que se destacan por su opacidad en su origen 

y aplicación, cuyo objetivo ha sido evidentemente, el uso con fines electorales.  

 

Ahora, para el desarrollo del Estado, es importante privilegiar las particularidades de cada una de 

nuestras regiones: los llanos, las quebradas, La Laguna, el norte y la capital.   

 

Resulta necesario que los municipios del Estado de Durango, tengan administraciones que sigan 

en el camino del respeto a la dignidad humana y los derechos humanos, el mantenimiento y 

creación de instituciones y programas sociales que permitan un mayor desarrollo integral entre 

sus habitantes, con alcaldes y alcaldesas, síndicos y síndicas, regidores y regidoras que vean en 

todo la posibilidad de dar respuesta a los problemas que aquejan a la base de nuestra sociedad, 

que es el municipio. 

 

Entendemos la diversidad como fortaleza, nunca como espacio de polarización. 

Es momento de reafirmar los valores que nos unen, de no despegarnos de las causas de los 

demás. 
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Las coincidencias son el recurso que tenemos los partidos políticos para unirnos en temas 

fundamentales; en otros asuntos, plantear y mantener diferencias fortalece el debate y enriquece 

la vida democrática del país, las libertades y la cultura deliberativa. 

 

Ese es el marco que motiva los acuerdos entre el PAN, el PRI y el PRD; se trata de una 

colaboración a través de concurrencias en lo fundamental, y sin menoscabo de las diferencias 

que nos distinguen y que deben seguirse proyectando para el bien de nuestra nación, del diálogo 

y el debate, de la contrastación de propuestas.  

 

 

Por un Durango próspero. 

 

Los partidos aquí reunidos tenemos diversas historias, ideologías, doctrinas y formas de entender 

al mundo, a la política, a la economía y a la sociedad; de ninguna manera renunciamos a ellas. 

Entendemos de la política la importancia de las diversas corrientes de opinión, aceptamos las 

críticas; de ellas aprendemos y nos potencian como institutos políticos. Pero en el momento actual 

de México y de Durango, vemos que es imprescindible construir acuerdos para defender la 

permanencia de nuestras garantías como ciudadanas y ciudadanos libres en una democracia. 

 

No se trata que esta unión que surgió a partir de las fatales tragedias que enfrentan millones de 

personas se convierta en una opción electoral, pero tampoco que las diferentes fuerzas políticas 

que irán a una competencia electoral, actúen como si nada se hubiera movido en nuestro Estado 

y municipios. Esta elección no puede ni debe ser simplemente una elección más.  

 

La generación espontánea de partidos políticos que se han creado en los últimos años, ha llevado 

al país al lugar en que se encuentra hoy. Estos ya no pueden ser pensados como la solución, 

cuando son el origen del problema. Se convierten en problema, en medida que las decisiones 

internas de los propios institutos políticos no les benefician en lo personal, generando alternativas 

diferentes, sin sustento ni fundamento que no dan representatividad al elector y viendo a los 

partidos como un lucro y no como una forma de atender las necesidades de la sociedad. 
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En lo individual, PAN, PRI y PRD hemos impulsado acuerdos a favor de las libertades de todo 

tipo, y del respeto a las diferencias; ahora lo haremos en conjunto. 

 

Compartimos con la ciudadanía un conjunto de propuestas para decirle que esta coalición ¡va 

por Durango!, por ello, para el beneficio del Estado proponemos: 

 

Fortalecimiento del Estado y municipios. 

 

1. Fortalecer las Secretarías, Direcciones y Organismos del gobierno del Estado así como las 

Secretarías y Direcciones municipales para que en la selección de sus titulares, poder 

garantizar que cuenten con el perfil apto, capacidad de gestión, sensibilidad y empatía; y 

que gocen de total independencia de los partidos políticos, formando una base de personas 

en el servicio público a partir de un sistema profesional de carrera que sustente un 

desempeño gubernamental imparcial y de gran exigencia. 

 

2. Dotar en el presupuesto de los ayuntamientos los recursos suficientes para fortalecer los 

servicios públicos, población indígena, proyectos para la mujer y para discapacitados, 

inversión en prevención de salud física y atención emocional.   

 

3. Hacer la propuesta de elevar a rango de “Secretaría” para acceder a un mayor presupuesto 

y con ello atender los sectores prioritarios a los que atienden el Instituto Estatal de la Mujer, 

el Instituto Estatal del Deporte y el Instituto Duranguense de la Juventud. 

 

4. Desarrollo social: lograr un avance significativo en la erradicación de la pobreza extrema 

y abanderar las causas de atención a las necesidades elementales de subsistencia de cada 

individuo. 

 

5. Fortalecer la red carretera del Estado, procurando el mantenimiento de esta así como la 

creación de nuevos caminos que generen conectividad al interior de Durango, mejorando 

con ello los tiempos de movilidad y de transporte de mercancías entre los municipios, con 
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ello se apoya la propuesta de la coalición legislativa que antecede, para recuperar el fondo 

minero que se ha retirado por parte de la federación. 

 

6. En materia de seguridad, seguir siendo el estado más seguro del norte de México, 

continuar con el programa Durango Seguro e Impunidad Cero. Dotar a las corporaciones 

municipales y estatales de los implementos necesarios para el adecuado desarrollo de 

sus funciones. 

 

7. Continuar con una adecuada procuración de justicia y con la emisión de la alerta de 

género, así como el combate frontal a los delitos de alto impacto.  

 

 

Libertad de expresión: apertura y salvaguarda. 

 

8. Generar las condiciones en el Estado y en los municipios para que las y los periodistas 

puedan ejercer su profesión, viendo en todo la libre expresión como premisa fundamental 

de la misma. 

 

Democracia y transparencia. 

 

9. Garantizar paridad en la integración del gabinete. Impulsar aquellos programas municipales 

y estatales que incentivan la participación de las mujeres en el gobierno y en las 

organizaciones de la sociedad civil. 

 

10. Incentivar la participación ciudadana, en razón, que debe ser el corazón de la política 

pública. Para ello, proponemos promover y ejecutar aquellos instrumentos que propicien el 

involucramiento efectivo y sin simulaciones de la sociedad civil en la toma de decisiones y 

en las tareas gubernamentales, con reglas claras que eviten su manipulación, como el 

presupuesto participativo y su ejercicio en beneficio de la comunidad.  
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11. Establecer mecanismos para transparentar al máximo el funcionamiento de los municipios 

y del Estado, fiscalización y evaluación de las acciones propias de estos gobiernos. 

 

12. Dar máxima publicidad de las cuentas públicas.   

 

13. Revisar que la normatividad municipal y sus reglamentos no generen incentivos para el 

fomento de prácticas corruptas, a través de la revisión de procedimientos de los trámites en 

los ayuntamientos para evitar burocracia. 

 

14. Generalizar y publicitar las licitaciones para el otorgamiento de los contratos de gobierno.  

 

15. Capacitación de las personas que se dedican al servicio público principalmente a los de 

primera atención, para que aumenten su eficiencia, eficacia, profesionalización y que 

dignifique su labor.  

 

 

Política interior. 

 

16. Trabajar con los diputados locales la distribución de los recursos entre los municipios y que 

en ningún caso implique para el Estado la disminución de aportaciones respecto al año 

anterior, estableciendo además un esquema de apoyos en materia de salud, educación, 

seguridad y desarrollo económico. 

 

Respaldo al desarrollo regional, que garantice el crecimiento económico, agropecuario, 

ganadero, industrial, turístico y de servicios que combata efectivamente la pobreza y la 

desigualdad.  

 

17. Coordinar eficazmente proyectos estratégicos entre Estado y municipios que tengan un 

mayor rendimiento económico y que estos formen parte del Presupuesto de Egresos del 

Estado.  
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18. Tener al municipio como el centro de la construcción de ciudadanía. Se debe replantear la 

generación de recursos económicos necesarios tanto por los ingresos propios de su 

recaudación, así como por la canalización de los recursos provenientes del Estado y de la 

federación, en el caso de existir por parte de ésta última, así como proteger su autonomía 

y atribuciones constitucionales.  

 

Estado de Derecho. 

 

19. Respetar el Estado de Derecho y los Derechos Humanos es el principio fundamental que 

motiva nuestro acuerdo.  

 

20. Capacitar y concientizar a la ciudadanía para combatir cualquier tipo de violencia contra las 

niñas y mujeres. 

 

21. Proponer en reglamentos la implementación de servicios sociales en beneficio de la 

población como sanciones a faltas administrativas. 

 

 

Presupuesto equitativo. 

 

 

22. Urgente el combate a la brecha digital, producto de las deficiencias en el acceso a las 

tecnologías de la información y acceso a internet. 

 

23. Priorizar la defensa de los derechos humanos fundamentales de todas y todos los 

duranguenses con calidad de vida, privilegiando la salud, el empleo bien remunerado, la 

vivienda, la educación, la alimentación, la seguridad y el desarrollo del campo.   

 

Salud, educación, deporte, turismo 
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24. Salud:  responder a las principales causas de mortalidad; enfermedades del corazón, 

diabetes y sus complicaciones, así como tumores malignos; relacionadas casi todas con la 

obesidad. Ser un estado garante de proveer un oportuno y adecuado mantenimiento 

correctivo y preventivo de la infraestructura y equipo biomédico con el que ya cuentan las 

unidades de salud, implementando una estrategia psicoeducativa de calidad, adecuada 

para cada grupo de edad y de género que integre la salud física, mental y bucal. 

 

25. Deporte: creación de convenios con academias privadas y con escuelas públicas para el 

impulso de becas y desarrollo del deporte en los jóvenes, promoviendo desde el gobierno 

del Estado y de los propios municipales la cantidad necesaria de apoyos económicos a 

quienes cumplan con la elegibilidad en las convocatorias respectivas, fomentando el 

desarrollo de talentos deportivos que pongan a Durango y a sí mismos en el mapa del 

deporte nacional. Durango cuenta con hombres y mujeres capaces de ser los mejores a 

nivel nacional e internacional, es por esto, que la detección temprana de talentos deportivos 

será una prioridad para los gobiernos de esta coalición. 

 

26. Educación: en la Educación Básica, ampliar la red de escuelas secundarias y 

telesecundarias para que las comunidades más alejadas no queden excluidas del desarrollo 

que provee la educación. Culminar la educación básica tanto para niños como para adultos, 

en automático incrementa las posibilidades de acceso a más y mejores empleos y como 

consecuencia saca a las familias de los indicadores de pobreza. 

 

27. Poner especial énfasis en la Educación Media Superior, otorgando las posibilidades 

tangibles de continuar hacia la educación superior, garantizando espacios suficientes para 

que ningún duranguense se quede fuera de lograr un título universitario o de técnico 

superior universitario. 

 

28. Transformación digital, Durango no debe quedar atrás en la modernización y en ir al ritmo 

que esta nueva realidad nos exige, por eso debemos mejorar nuestra conectividad, 

allegando a los municipios que no cuenten con la cobertura satelital o de fibra óptica, de 

más puntos de conectividad con mayor ancho de banda, de modo que esto sea eficiente y 
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eficaz, para dotar de herramientas tecnológicas para el mayor aprovechamiento académico 

de cada estudiante duranguenses y retomar la dotación de equipos de cómputo. 

 

29. Incentivar a estudiantes con mejor desempeño y aprovechamiento escolar con el 

otorgamiento de estímulos, así como el fomento al intercambio académico en otras 

entidades y/o países para que nuestros estudiantes conozcan y se capaciten con los 

mejores y apliquen lo aprendido en Durango, potenciando su crecimiento. 

 

30. Turismo: incentivar la inversión hacia la atracción de visitantes a las regiones del Estado, 

para potenciarlas y detonar el desarrollo económico de esas regiones, dar un 

mantenimiento efectivo a los centros turísticos para mantener la afluencia turística. Durango 

posee zonas aptas para el ecoturismo, turismo de aventura, de montaña, de descanso y de 

experiencias, potenciarlas es también labor del Estado y sus municipios. 

 

31. Creación de cooperativas operadoras de servicios turísticos, programas de 

profesionalización para los prestadores de servicios turísticos que cuenten con capacitación 

y actualización, con base en la región del Estado en la que se encuentren. 

 

Economía 

 

32. Economía: el apoyo a las pequeñas y medianas empresas PyMES aumentando el número 

de micronegocios, capacitando y profesionalizando en temas propios para el incremento 

de sus ventas, tales como diseño de imagen, marketing digital, etc., y con ello incentivar 

la generación de empleos.  

 

33. La logística de transportación y de entrega en esta nueva realidad nos hace tener que 

estar a la vanguardia, generaremos convenios con empresas para el abaratamiento de 

los mecanismos de envío de mercancías, con la finalidad de que el producto pueda llegar 

a más lugares y que el consumidor final acceda al mismo con un menor costo, potencian 

do también la ubicación geográfica de algunas zonas del estado para el establecimiento 

de centros de distribución. 
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34. Inversión extranjera: no puede percibirse el progreso económico de una entidad sin la 

inversión externa, debemos de dar las garantías tanto de seguridad como de apoyos en 

su establecimiento, tomando en cuenta que la derrama económica en cascada y la 

generación de empleos en la localidad será la mejor ganancia que el estado y municipio 

pueda tener, siempre visualizarla como una forma de captar empresas tractoras que 

impulsen las micro, pequeñas y medianas empresas. 

 

Agua, recursos renovables 

 

35. Agua: recuperación, reutilización y abastecimiento del agua: lograr el suministro del 

líquido a largo plazo, con sostenibilidad para la industria ganadera y agrícola a través de 

un modelo de gestión de agua en el que se establezcan políticas públicas y acciones que 

diseñen parámetros que permitan la implementación de una economía circular del agua. 

Contar con la presa El Tunal para tener un mayor almacenamiento de agua y con ello 

entregar agua de mejor calidad desde la presa Guadalupe Victoria. 

 

36. Con la intención de sacar el máximo aprovechamiento forestal y que éste sea 

sustentable, se propone la creación de carreras técnicas de vanguardia para el 

aprovechamiento de la madera para contar con el diseño, fabricación, marketing y 

exportación de muebles para contar con una certificación de competencia en la materia. 

 

 

En nuestra decisión de cambio hay y habrá rupturas con los mitos y las fórmulas que bloquean 

las transformaciones, con los liderazgos sin representatividad e iniciativa, con las prácticas 

antidemocráticas, con las decisiones cupulares, con las formas abyectas de acceso político, la 

simulación ideológica y la componenda mercantil que tuerce la voluntad. 

 

Cuidar que no haya rupturas, que los cambios sean positivas, que contemos con liderazgo 

representativo y propositivo, que no tengamos prácticas antidemocráticas ni decisiones cupulares 

y lograr combatir la simulación ideológica y fortalezcamos el anexo de voluntades. 
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En torno a los propósitos y agenda que hemos señalado, el PAN, el PRI y el PRD resolvimos 

poner como prioridad el interés superior del Estado, de los municipios y de las y los 

duranguenses, construyendo esta coalición.  Ello implica que cada uno mantendremos nuestra 

propia identidad, así como los rasgos y características que nos hacen partidos distintos; al tiempo 

que decidimos trabajar juntos en asuntos fundamentales que son objeto de esta plataforma. 

 

La colaboración que planteamos se nutre de la idea compartida de afirmar el Estado republicano, 

representativo, democrático, federal y laico que establecen los artículos 115, 116, 117, 118, 119, 

120 y 121 de la Constitución de la República. Ese es el corazón de nuestro acuerdo, en torno de 

tal cometido habremos de trabajar de forma comprometida y para el bien del Estado de Durango.  


